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El 16 de abril de 1787 el rey aprobó los estatutos de la Real Socle- 225 
dad Económica de Amigos del País de Santiago de Cuba. Se const i 
tuía así una de las primeras asociaciones de este carácter que se f u n 
daba en Amér ica, c o m o f ru to del espíiritu que había inspirado la crea
ción de Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País. Los estatutos 
que habían servido de base para su creación fueron los de la Matr i 
tense, c o m o p o r o t ra parte es frecuente en la erección de las amer i 
canas, pero no podemos olvidar algo que es bien sabido: que la fuen
te de inspiración de la sociedad madri leña fue la Bascongada. Pero en 
este caso no se trata tan sólo de un inf lujo indirecto: los p romoto res 
cubanos debieron tener presentes el e jemplo vasco y la documenta
ción de la Bascongada, c o m o lo demuestran algunos hechos que na
rraremos más adelante. 

El programa ilustrado 

A partir de 1765 se inicia en Amér ica , c o m o en la Península, el ciclo 
más claramente re formador e ilustrado, propiciado por el nuevo clima 
de liberalización comercial , social e intelectual que es p romov ido d i 
rectamente po r los gobernantes de Carlos III. 

C o m o se sabe, el programa de estos ministros ilustrados compor ta 
una auténtica revolución que, sin embargo, deb ido a sus contradiccio
nes internas y a su carácter u tóp ico, se verá reducido a un plan de 
reformas. N o dejará de ser, po r el lo, el p r imer ensayo del cambio 
estructural que se produc i rá con el paso del antiguo al nuevo régi
men en las primeras décadas del siglo XIX. 

Los ilustrados parten de un análisis extremadamente crítico de las men
talidades, c o m o causantes del atraso del país con respecto a o t ros de 
la Europa occidental. Las causas de ese atraso n o se ven en las cond i 
ciones estructurales del sistema, que no se pretende cambiar directa
mente, sino en la ausencia de una mentalidad práctica y uti l i taria: la 
sociedad española ha estado c o m o embozada p o r el escolasticismo y 
los valores trascendentes. A h o r a se trata de di fundir en esta sociedad, 
c o m o propugnan las doctrinas fisiocráticas y preliberales, la preocupa
ción por el desarrol lo material, de las ciencias útiles, del mé todo ex
perimental y la razón práctica f rente a la estéril teoría especulativa y 
el viejo cr i ter io de la autor idad. 

Se pone de moda lo que algún autor ha denominado economic ismo1. 
Aquella preocupación se convierte en una auténtica obsesión por t o d o 
lo que sirva al fomento, palabra mágica de la época, que tiene un c o n 
tenido semántico análogo a lo que en nuestro siglo se conoce c o m o 
desarrollo. Sólo una acción sostenida de f omen to , en la que t ienen 
obligación de participar —es el famoso deber «patr iót ico»— todas las 
fuerzas útiles del país puede sacar a éste del atraso secular en que se 
halla. Se entiende, p o r tanto, el f omen to c o m o el aumento de la r i 
queza material, y ésta c o m o la felicidad de los pueblos. Felicidad que 
esconde, en realidad, el p rop io interés de los grupos sociales que la 
propugnan. 



226 ^ f omen to requiere la difusión de los conocimientos prácticos y las 
ciencias útiles, especialmente de las matemáticas, las ciencias naturales 
y la economía, jun to con la instrucción en las técnicas de la industria, 
concepto que se refiere al nuevo sistema de producc ión mecanicista 
c o m o opuesto al antiguo sistema artesanal. Las viejas instituciones, 
c o m o las universidades y los gremios, no sirven ya a los propósi tos 
de esta política reformista; incluso se convert i rán muchas veces en 
enemigas de las sociedades económicas, que se conciben c o m o las 
nuevas asociaciones capaces de ejecutar el p royec to i lustrado. 

La difusión de estas sociedades va a recibir un impulso decisivo desde 
el Consejo de Castilla, de manos del famoso fiscal Rodríguez de Cam-
pomanes. Ellas se encargarán de «discernir con acierto y cálculo» acer
ca del estado económico de cada provincia en todos sus ramos; de efec
tuar censos de población, cuyo aumento será un objet ivo pr ior i tar io ; 
de conocer el número de vagos y mendigos —la ot ra gran obsesión de 
la época— y procurar su ocupación út i l ; de fomentar la agricultura, la 
industria, el comerc io y la navegación, que se convierten en los cuatro 
fines principales de su inst i tución, aunque los dos úl t imos quedarán 
asignados, ya a finales del siglo, a los nuevos Consulados. T o d o ello 
se llevará a cabo a base de «reflexiones científicas», traduciendo obras 
extranjeras, haciendo experimentos y cálculos políticos, publicando me
morias sobre conocimientos prácticos, estableciendo enseñanzas espe
ciales, etc.; también se encargarán de estudiar la manera de capacitar 
a las mujeres para que se incorporen a la tarea común del fomento2. 

Los proyectos ilustrados tienen mucho de utopía, son una expresión 
típica del idealismo racionalista del xvm, en cuanto se alejan de las 
posibilidades de acción inmediata. Pero no dejan de concebirse con 
c ier to sentido práct ico: p r imero , porque se persigue la solución de 
problemas concretos; segundo, porque se p roponen los medios ne
cesarios; y te rcero , porque se esfuerzan en part i r de un análisis obje
tivo de la realidad: la estadística, todavía en su prehistoria, será otra 
de las grandes obsesiones del m o m e n t o . 

Las reformas se pretenden llevar a cabo sin tocar los privilegios de la 
vieja sociedad estamental. Aunque llevan en sí mismas el germen del 
cambio p ro fundo , al o rden social del antiguo régimen aún no le ha 
llegado su hora. Los hombres que participan en el p royec to ilustrado 
—lo sabemos bien— pertenecen a los únicos grupos preparados para 
el lo: el alto c lero, una parte de la nobleza —sobre t o d o la que está 
ligada más directamente a intereses económicos activos— y los patr i
cios. Pero este ú l t imo sector se ha ampliado con nuevos elementos, 
encumbrados gracias a la nueva política del despot ismo i lustrado: son 
los hombres de la administración —muy part icularmente los del ramo 
de la Hacienda—, los juristas, los militares de carrera —la nueva profe
sión noble—, además de algunos intelectuales y técnicos. 

Peculiaridades del caso cubano 

Si esto es así en la Península, mucho más en Amér ica , donde esos 
grupos está fuer temente ligados entre sí y tiene en común el goce de 
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tierra. Los hacendados, jun to con mineros y comerciantes, recibirán 
con júbi lo en su mayoría —salvo las viejas corporaciones consulares 
de Méx ico y Lima— las nuevas directrices, y p romoverán la amplia
ción de las reformas comerciales liberalizadoras, aunque con f recuen
cia no lo harán de f o r m a directa sino a través de aquellos de sus 
miembros con más preparación intelectual y menos directamente l i 
gados a la propiedad: son los famosos voceros de las élites criollas, 
los más típicos representantes de la naciente burguesía americana, i m 
pregnados de las nuevas doctr inas liberales. Entre ellos destacará el 
habanero Francisco Arango y Parreño, principal p r o m o t o r de la So
ciedad Económica de Amigos del País de La Habana, la de más larga 
duración y más fructífera en sus propósi tos de toda la Amér ica espa
ñola; de ella nos hablará en este m ismo Congreso uno de sus me jo 
res conocedores. 

Aho ra bien, la fuerza impulsiva que llevarán den t ro de sí las socieda
des económicas se verá frenada en Amér ica po r el mandato, que se 
dicta desde la me t rópo l i , de respetar las reglas del pacto económico 
colonial, c o m o tendremos ocasión de comprobar documenta lmente. 
Y ello supondrá precisamente una de las contradicciones internas más 
claras del in tento reformista i lustrado en Amér ica, puesto que las re 
glas de d icho pacto responden a los principios del mercant i l ismo, la 
doctr ina pol í t ico-económica que intenta superar y combat i r el f is io-
crat ismo y el l iberalismo económico . Esta contradicción se pondrá de 
manifiesto en las relaciones económicas entre la metróp l i y la colonia 
a part i r del Reglamento de Libre Comerc io de 1778 y , sobre t o d o , 
en la úl t ima década del siglo con la creación de los nuevos Consula
dos americanos, que lucharán por terminar de r o m p e r el m o n o p o l i o 
comercial met ropo l i tano. 

Cuba va a ser, p o r el cont rar io , una excepción en este proceso. Las 
condiciones para el lo se crearon con el pacto entre la me t rópo l i y la 
élite habanera que se t radujo en la reformas propiciadas po r el capi
tán general conde De Riela y por O'Rei l ly en 1 7 6 3 - 1 7 6 5 ; este ú l t i 
m o año, c o m o culminación de d icho pacto, verá la luz el Decreto de 
Libre Comerc i o para las islas de Bar lovento, que será el p r imer paso 
de la definit iva liberalización comercia l . El tacto exquis i to con el que 
se mantuvo dicho pacto p o r parte de las autoridades españolas en 
Cuba, en las décadas siguientes, propic ió la llamada revolución del azú
car y la aparición de la sarasocrasia cubana: la élite criol la conformada 
por la fusión de tres categorías básicas, nobleza, milicia y hacienda 
azucarera, que llegó a ligar consigo estrechamente a los mismos inte
reses de la cor te metropol i tana3. 

T o d o este proceso beneficiará únicamente —como se ha pod ido ave
riguar p o r la terminología que venimos usando— a la zona occidental 
de la isla en la segunda mitad del siglo xvm. La Habana, hacia 1 7 8 0 , 
se ha conver t ido en una de las ciudades más populosas de la Amér ica 
española, con al rededor de 7 0 . 0 0 0 habitantes. En ella se encuentra la 
sede del capitán general, gobernador super ior de la Isla, y la In ten
dencia, la pr imera que se estableció en aquellos domin ios ; a ambos 
estará subord inado el gobernador de Santiago de Cuba, en casi todos 



228 'os f̂ 11105 de su jur isdicción. Además, La Habana cuenta con la Facto
ría de Tabacos, la Aduana, la Adminis t rac ión de Cor reos y la coman
dancia de Marina, con su importantís imo arsenal y astilleros. Fue puer
t o obligado de paso para las flotas y galeones hasta la mitad del siglo, 
y no dejó de ser el más impor tante cen t ro de distr ibución y reex
portación de t o d o el comerc io entre España y sus colonias hasta los 
días de la independencia. 

U n dato revelador es que en La Habana residen 2 0 de los 21 títulos 
de Castilla que hay en la isla hacia 1 7 9 0 ; hasta el ob ispo, cuyo tí tulo 
y sede es la de Santiago de Cuba, tiene su residencia habitual en la 
capital de la isla desde al menos 1765 . 

Frente a la opulencia de La Habana, la zona oriental de la isla, y espe
cialmente su capital Santiago, manifestará de fo rma constante un fuer
te sent imiento de agravio comparat ivo, que viene a ser c o m o el leit
motiv de la lucha que mantendrá la élite or iental , durante decenios, 
po r tratar de conseguir los mismos privilegios que la met rópo l i o to r 
gará a los habaneros. En el f ondo es el m ismo proceso histór ico que 
se da en el resto de la Amér ica española, antes y después de su inde
pendencia, y que se traduce en la lucha de las diversas regiones y sus 
caudillos cont ra las élites de las que fueron capitales administrativas 
del Imper io . 

El padrón de 1779 da para la gobernación de Cuba, con una ex ten 
sión de 12 .000 millas cuadradas, un total de 33 .364 almas de todas 
las castas, sexos y colores, lo que supone el 2 0 po r 100 de la pobla
ción total de la isla4. En concreto , la ciudad de Santiago cuenta en 
1785 únicamente con 1,513 casas y 10 .500 habitantes5, cifra que se 
eleva a 13 .000 con los que habitan las aldeas de su alrededor. 

La diferencia entre las zonas or iental y occidental de la isla-son aún 
mayores, en estas décadas finales del xv i l l , p o r lo que se ref iere a la 
producc ión económica y al mov im ien to de capitales, c o m o reflejan 
básicamente los datos de las Cajas reales de La Habana y de Santiago 
en el per íodo 1785-17906 . El dato más revelador es el que se refiere 
a la moneda circulante, auténtico m o t o r de la economía cubana. Basta 
con decir que la Tesorería de la Intendencia recibía anualmente alre
dedor de 1 .500.000 pesos procedentes de Méx ico , el famoso situa
do , para los gastos de t ropa, fort i f icación, armada y factoría de taba
cos; pues bien, a Santiago estaban asignados únicamente 50 .000 pesos 
de dicha cantidad, el 3,3 po r 1 0 0 del to ta l . Pero aún es más grave la 
situación en estos años en los que, por la falta de l iquidez de la Te 
sorería de La Habana —debido a la necesidad de hacer f rente a las 
inmensas deudas ocasionadas p o r la últ ima guerra con Inglaterra^, la 
autoridad se ve obligada a sustituir la moneda corr iente p o r la tr iste
mente famosa moneda de car tón, que conlleva una pérdida del 40 
po r 100 de su valor real sobre el nominal : las quejas de los vecinos 
de Santiago sobre las irreparables pérdidas que esta medida acarrea a 
la depauperada economía de la zona llegarán directamente al Rey7. 

N o es de extrañar, ante esta situación, que durante estos años se 
ext ienda aún más en la zona oriental de la isla la antigua práctica del 



contrabando, que provocará procesos famosos c o m o el de Francisco 229 
Miranda y el gobernador Cagigal, el del nuevo gobernador Nicolás de 
Ar redondo y el del patricio santiaguero Juan Francisco Creagh y M o n -
toya; precisamente este ú l t imo, que hubiera pod ido convert irse en el 
Arango y Parreño santiaguero po r sus memoriales para su ciudad, no 
intervendrá en la gestación de la Sociedad Patriótica de Cuba po r en 
contrarse estos años en la cor te defendiendo su causa, de la que sal
drá con mayores ganancias personales de las que tenía antes de ser 
denunciado. 

La Sociedad Económica de Santiago de Cuba 

Los patricios de Santiago no permanecieron impasibles ante el proce
so de de ter io ro y retraso económico que experimentaba la zona y 
supieron adelantarse a la burguesía habanera con la propuesta de lo 
que hubiera pod ido ser el principal ins t rumento de revitalización del 
or iente cubano: la creación de una Sociedad Económica y Patriótica 
en Santiago de Cuba, que fue además, según todos los indicios, la 
pr imera que la cor te aprobó en toda la Amér ica española. Veamos 
cuál fue su proceso de gestación y aprobación real. 

Según consta en los Extractos de las juntas celebradas po r la Sociedad 
Económica de Cuba en el año de 1788 , «serían las ocho de la noche 
del día 15 de marzo de 1 7 8 3 » cuando tres amigos, después de haber 
conferenciado sobre la conveniencia de instituir una sociedad econó
mica, deciden pasar un of icio al gobernador de la plaza don Nicolás 
de A r r e d o n d o «pidiéndole permiso para poder unir individuos que la 
compusiesen, lo que concedido con franqueza, se convinieron los tres 
amigos ante dichos a solicitarlos, cada uno por su parte, y habiendo 
logrado el número de sesenta, sin que se hubiese excusado más que 
una sola persona», proced ieron al nombramien to de dos comisarios 
que fo rmaron los pr imeros estatutos, que examinados y aprobados 
por el gobernador , envió éste al Rey con una carta suya de 1 2 - X I -
17838. El minist ro de Indias d o n José de Gálvez dirige la carta del 
gobernador y los estatutos al Consejo, para que dé su parecer9. 

El Consejo, abrumado de trabajo en estos años, tarda año y medio 
en emit i r su p r imer parecer, que se l imita a solicitar se le envíen los 
estatutos de la Sociedad Matritense, cuyo mode lo es el que han se
guido los cubanos para elaborar los suyos, con ob je to de cotejarlos; 
el secretario de la Matri tense responde con celeridad a dicha sol i 
citud10. 

La op in ión del Consejo, de acuerdo con el dictamen del fiscal, refleja 
perfectamente el cambio de mentalidad en los responsables de la po 
lítica indiana, para los que Amér ica no es ya tanto el con junto de 
reinos ultramarinos integrados en la monarquía hispánica, como «aque
llos domin ios» de los que se ha de extraer t o d o el beneficio posible 
para el progreso de la met rópo l i . De ahí que el Consejo se muestre 
muy cauto y pida una audiencia reservada al secretario de Indias para 
estudiar despacio las ventajas o inconvenientes de permi t i r el estable
cimiento de dichas sociedades en Amér ica, « n o considerando tanto la 



2 3 0 situación de la ciudad de Cuba sino la de las demás ciudades de In
dias que quieran establecerlas (...) y que será m u y conveniente fijar 
ahora regla general para o denegar todas las que se propongan, o se 
las dé curso con las reglas y precauciones» que se exponen : es evi
dente que se trataba de establecer las condiciones en las que se po 
drían admit i r este t ipo de sociedades en Amér ica ; y es fácil deducir 
también que la de Santiago será la pr imera que reciba una aprobación 
oficial, sirviendo de pauta para las sucesivas. 

El razonamiento del fiscal, que el Consejo hace suyo, refleja con toda 
claridad el planteamiento colonialista de despot ismo i lustrado: 

«Aunque es Innegable que el aumento de la agricultura, la crianza de gana
dos y la educación pública son objeto de la mayor atención en aquellos 
dominios y que importa mucho promover su progreso —hace referencia a 
la Instrucción General de Intendentes que ordena el fomento de esos 
ramos—, también lo es que al mismo tiempo se precisa precaver todo aque
llo que pueda producir perjudiciales efectos a las manufacturas y al comer
cio de España, que surte de ellas a las referidas provincias. Esta importantí
sima máxima, que en el estado actual se puede estimar como una de las 
fundamentales de la española Monarquía (...) recomienda el mayor cuida
do en prohibir todo aquello que directamente pueda oponerse a ella. Pues
to que la felicidad y opulencia de un Estado consiste en proporcionar el 
aumento de la industria y comercio de una provincia procurando que no 
perjudique a las otras (...), conviene fomentar con los dominios de Améri
ca la agricultura y producciones que allí ofrece pródigamente la naturaleza 
y sirven de primeras materias de las fabricas de España, con lo cual a un 
tiempo se favorece el comercio de ambos continentes.» 

El fiscal entrevé el peligro que encierran las sociedades económicas y 
p o r el lo no deja de advert ir que quizá se puedan conseguir los fines 
que persiguen p o r o t ros medios. En cualquier caso, af irma, « t o d o es
tablecimiento nuevo que se encamine directa o indirectamente a fo 
mentar el comerc io con Indias no se debe dejar co r re r l ibremente 
sino con ciertas restricciones y reglas»; y que «si se las permi te es 
preciso adoptar algunas precauciones que superen los inconvenientes 
a que po r lo c o m ú n puedan dar margen toda especie de Congrega
ciones en países distantes de la Metrópoli».11 

C o m o consecuencia de lo anter ior, se vo lv ió a examinar t o d o el ex
pediente de la Sociedad y se planteó una nueva consulta unos meses 
más tarde, en la que el Consejo p ropone la aprobación de la que se 
denominará Sociedad Económica de Cuba de Amigos del País y de 
sus estatutos, con algunas modificaciones sobre los originales.12 Estas 
variaciones se limitan a tres aspectos fundamentales, que van en la 
línea de precaver los peligros anunciados po r el fiscal. 

En pr imer lugar, se trata de asegurar el con t ro l de la Sociedad por 
parte de la autor idad representativa del poder real; en concre to , el 
d i rec tor de la misma ha de ser siempre el gobernador de la ciudad, a 
quien además corresponde po r of icio t o d o lo referente al f omen to y 
policía en su distr i to al gozar de la delegación de la Intendencia; por 
las mismas razones, el cargo de subdirector se ha de reservar perpe
tuamente al teniente de Rey; y en caso de ausencia de ambos, debe-
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signe el gobernador. Sin embargo, lo que se aprobó f inalmente, quizá 
para evitar susceptibilidades p o r parte de los santiagueros, fue que el 
gobernador quedara c o m o presidente nato; de esa manera, no fue 
necesario modif icar los capítulos correspondientes a la elección de d i 
rector y demás cargos, c o m o proponía el fiscal. 

Por o t r o lado, se trata de matizar y concretar las expresiones que se 
refieren al f o m e n t o del comerc io , para ajustarse a las reglas del pacto 
colonial o , d icho con palabras del fiscal, para evitar toda expresión 
«susceptible de interpretaciones nocivas al comerc io español y a los 
intereses de la Met rópo l i» . En este sentido, uno de los fines de la 
Sociedad, el de aumentar el comerc io , se puntualiza aclarando que 
dicho aumento se ha de hacer sin perjuicio del que se hace con la 
Península; p o r el lo, se añade que tal aumento debe referirse exclusi
vamente al de la isla « y ceñido precisamente a las reglas y restr iccio
nes sabiamente acordadas p o r el gob ie rno» . 

Con idéntica intención polít ica, le parece al fiscal que se han de m o 
dificar los números 7 y 8 del Título 10.° pues, aunque estén copiados 
f ielmente de los de la Matritense, las circunstancias de Cuba son dis
tintas. En ellos se afirma que las memorias que impr ima la Sociedad 
incluirán «los cálculos polít icos sobre in t roducc ión o extracción de 
frutos o géneros relativos a la Ciudad y su Part ido, sin om i t i r hacer 
memor ia del inst i tuto o progresos de las Sociedades que se fueren 
estableciendo en las Provincias de la Amér ica, y aun de los adelanta
mientos de fuera en lo que puedan ser útiles para abr i r los ojos a 
aquel C o m ú n » . Le parece al fiscal que estas expresiones son «sus
ceptibles de inteligencias peligrosas» y que es necesario precisar o aña
dir lo que sea conveniente para que todos entiendan que se ha de 
respetar estr ictamente la legislación comercial vigente, p o r un lado, y 
que lo de abrir los ojos al c o m ú n no sea en otras cosas ajenas de su 
inst i tuto. 

La tercera objec ión seria que pone el fiscal a los estatutos refleja «la 
o t ra cara» de la ideología ilustrada, la que intenta combat i r los privi le
gios estamentales y de la sangre, susti tuyéndolos p o r los del mér i to y 
la v i r tud . El artículo cuest ionado se refiere a los miembros de la So
ciedad, y en él se afirma que « t o d o socio deberá ser hidalgo o hi jo 
de Padre, que sea o haya sido alcalde ord inar io de la Ciudad, o de 
Capitán o nieto de oficial de mayor graduación, o que su actual e m 
pleo lo ponga en el goce de prerrogativas de aquellos, o f inalmente 
eclesiástico presbí tero». El fiscal p ropone su modif icación en p r imer 
lugar, po rque se desvía de lo establecido en los de la Matritense y , 
aunque le parece lógico poner alguna cortapisa en la admisión de so
cios «part icularmente con respecto a las distintas castas de gentes de 
que se compone aquel vecindario, n o po r eso se ha de ceñir la So
ciedad a unas clases tan escogidas», y no ve razón para negar la e n 
trada «a las demás familias blancas honradas y honestas, en quienes 
aunque no se encuentre aquella cualidad apetecida por el estatuto, 
brillarán otras acaso más apreciables para el in tento»; el Consejo hace 
suya esta impor tante observación y p ropone que la Sociedad admita 
l ibremente a todos los individuos que juzgue opor tunos , «atendiendo 



232 '5'en a 'a u f ' d a d del Cue rpo que a la escrupulosa indagación de 
las cualidades de familia o dignidad». 

C o m o vemos, el Consejo l imita sus comentar ios a preservar los p r in 
cipios polít icos del despot ismo. C o n independencia de el lo, los esta
tutos incluyen otras cláusulas que no aparecen en los de la Matritense 
porque se refieren a aspectos concretos de la sociedad cubana de fines 
del siglo xv i l l ; entre ellos, po r e jemplo: 

— Las cuotas que se señalan a los socios —6 pesos para la de entrada 
y 2 pesos la cuota anual— son un índice del bajo nivel económico de 
la zona. 

— En el título tercero, que trata de las juntas, se incluye una larga amo
nestación en cont ra de las disputas —tan frecuentes en la sociedad 
cubana de la época c o m o su afición a p l e i t e a n , de las que afirma que 
«siempre fueron or igen de desunión y tibieza, no resuelven los asun
tos y, p o r ellas, los más ínt imos amigos pierden la amistad; la unión 
y la controversia son incompatibles. Las mismas juntas son las que 
fomentan las discordias. Se deberá huir de t o d o orgul lo o empeño 
particular de que prevalezca el prop io dictamen y guardar silencio cuan
d o se conozca que la cólera empieza a alterarse. Cuando dos socios 
sean de dictamen contrar io deberán persuadirse, y si a la segunda ins
tancia no ha cedido uno, deberán ambos creer que no están m u y 
bien fundados y dejar al arb i t r io del d i rector la decisión; el sacrificio 
del p rop io dictamen hará mucho hono r al socio. . .». En el título quin
ce, se insiste en evitar el espíritu de part ido y se proh ibe solicitar 
votos o i r a las juntas con los votos previamente amañados. 

— O t r a de las variaciones significativas se halla en el título doce, que 
trata de las comisiones; en éste no se cita a los protectores de los 
oficios, c o m o hace la Matri tense, lo que viene a ser un claro indicio 
del escaso desarrol lo de los mismos en la población cubana. 

— En el título trece, que trata de los concursos y los premios, se añade 
un caítulo, el undéc imo, que ilustra el escaso nivel cultural de la po 
blación; en él se exhor ta a todos los vecinos con alguna instrucción a 
participar en los mismos, sin temer la falta de estilo o elegancia: «estas 
gracias, que poseen pocos, son inconducentes al caso, la sustancia del 
asunto es la esencia, y está de más el t e m o r de la desaprobación por 
que el sistema de votación es secreto y no se puede conocer al re
p robado» . 

Por fin el Rey aprueba el establecimiento de la Sociedad y sus estatu
tos el 16 de abril de 1787 . La correspondiente Real Cédula se exp i 
de con fecha 13 de sept iembre de d icho año, de la que se t iene no t i 
cia en Cuba, «con general complacencia», el 25 de febrero del año 
siguiente. Ese mismo día se elaboró la relación fo rmal de socios y se 
fijó la pr imera sesión para el mes siguiente, el 25 de marzo de 1788 , 
en la que, reunidos bajo la presidencia del gobernador , se comenzó 
con una misa solemne del Espíritu Santo, se eligieron los cargos de la 
Sociedad y se acordó nombrar patrona a la Santísima Tr in idad. 



La relación de los 7 0 socios fundadores, cuya lista aparece aneja a la 2 3 3 
pr imera memor ia de las actividades de la Sociedad13, nos da una idea 
exacta de la composic ión de élite santiaguera. El g rupo más n u m e r o 
so lo fo rman los mil i tares: 26 en tota l , 13 veteranos, y 13 oficiales 
de milicias, lo que supone el 37 por 100 . Le siguen los clérigos secu
lares, que son 17 (el 24 po r 1 0 0 ) , entre los que se encuentran los 
ocho componentes del Cabildo eclesiástico. Hay siete socios que per
tenecen a la administración o a la jur isprudencia; siete son regidores 
y ot ros 12 de los que no se menciona profesión, salvo uno que es 
«profesor de cirugía». Los principales cargos recaen en los siguientes 
socios: 

— Presidente: D o n Nicolás de A r r e d o n d o , gobernador de la ciudad. 
— Director : el doc to r don Francisco M o z o de la T o r r e , deán de la 

catedral. 
— Subdirector: el doc to r don Bernardo del Pico, canónigo peni ten

ciario. 
— Censor: don Pedro Valiente, contador real de diezmos de la d ióce

sis y administrador de Cor reos , que será realmente el alma de la 
Sociedad. 

— Contador : d o n Gregor io López del Castil lo, regidor decano. 
— Tesorero : don José Ferrer y Hechavarría, sobr ino del que hasta ese 

año había sido obispo de la isla, d o n Santiago de Hechavarría y El-
guezua, electo de Puebla de los Angeles; la familia Hechavarría do 
minaba algunos de los sectores más product ivos de la administra
c ión, c o m o la Factoría de Tabacos. 

— Secretario: el capitán don Francisco Sánchez Gr iñán, subinspector 
del Batallón de Voluntar ios Pardos, el más fiel compañero de don 
Pedro Valiente en la puesta en marcha de la Sociedad. 

— Segundo censor: el doc to r d o n José Nicolás Veranes, capellán del 
M o r r o . 

— Segundo cont ro lador : don Fernando Solórzano, oficial p r imero de 
la administración de rentas. 

— Segundo secretario: don José de Granda. 

Por supuesto, entre el resto de socios se encuentran miembros de 
las demás familias que componían la élite de la ciudad, además de los 
ya citados: los Sánchez de Carmona, que dominaban el Ayun tamien
to y probablemente eran los mayores hacendados de toda la zona 
oriental14; los Boza: Matías, tesorero del Cabildo eclesiástico, y Tomás, 
el capitán de milicias más antiguo, que seguían muy de cerca a los 
anteriores en potencial económico ; los Mancebo, los Betancourt^ los 
Garvey, etc. 

El discurso inaugural cor respond ió al d i rector de la Sociedad. En él se 
refir ió en pr imer lugar a los fines de la misma, que eran: establecer 
escuelas, fomentar la agricultura de la jur isdicción, ocupar a los oc io 
sos y desarrollar el comerc io en esa zona de la isla. Pero todos esos 
fines persiguen, a su ju ic io, o t r o más alto, que consiste en fomentar 
el mat r imon io , el med io más eficaz de aumentar la población y con 
servar en o rden la sociedad. 

En su discurso, el buen canónigo aprovecha para dejar constancia de 



234 'a Pr'nc'Pal preocupación de los presentes que, c o m o él m ismo, te
nían muchas tierras a las que sacaban poco rendimiento. El progreso 
de los pueblos, decía, se debe a cuatro elementos básicos: «bahía có
moda, montes férti les, f ru tos apreciables y gente de t raba jo»; los tres 
pr imeros no faltan en Cuba, pero sí el cuarto, que esperaban subsa
nar con la licencia real para in t roduci r negros que t ienen suplicada. 
Efectivamente, éste será uno de los mot ivos más claros de agravio 
comparat ivo respecto a La Habana, pues hasta entonces todas las con 
tratas reales para la provis ión de esclavos negros a la isla tenían c o m o 
dest ino aquella capital; sólo tras una dura queja del gobernador y los 
hacendados se obl igó a la casa Baker y Dawson —la úl t ima que gozó 
de una contrata exclusiva antes de la liberalización de la trata po r la 
Real Cédula de 28-11-1789— a enviar un cargamento de 2 0 0 negros 
en dic iembre de 1788 . 

El ú l t imo acto de esta solemne sesión inaugural fue aprobar que se 
comunicara al capitán general de la isla el establecimiento de la Socie
dad, « implorando su poderosa protección en todos los asuntos y ocu 
rrencias respectivos a su subsistencia»15. 

A lo largo de los doce meses siguientes, la Sociedad va a celebrar 11 
juntas ordinarias; otras dos no se llegaron a celebrar p o r falta de quó-
r u m y , en con jun to , se observa claramente c ó m o los entusiasmos in i 
ciales se van apagando a medida que se comprueba la gran distancia 
que existe entre los objet ivos propuestos y los medios de que dispo
nen para llevarlos a cabo. Siguiendo los Extractos ya mencionados, 
vamos a resumir el contenido de esas juntas. 

En la del 6 de abril se decide poner po r ahora sólo una escuela de 
niños blancos, y nombrar dos socios para buscar los fondos con que 
sostenerla; fue ron elegidos don Isidro L imonta, corone l y teniente de 
rey de la ciudad, y el censor, don Pedro Valiente. 

Este presentó un Papel o discurso, en el que trata de la definición de 
la Sociedad y de los cuatro ramos de su inst i tuto: la población, la 
educación, la agricultura y el comerc io ; d icho Papel ocupa una ex ten
sión de 22 fol ios y merece, jun to con o t r o poster ior , un comentar io 
aparte16. La junta aprobó en todas sus partes el Papel y decidió pa
sarlo a todos los socios para que cada uno sacara una copia. 

En la junta siguiente, celebraba el 13 de mayo, los socios comisiona
dos para el establecimiento de la escuela comunican que el Cabildo 
secular ha donado 2 0 0 pesos anuales y el eclesiástico o t ros 100 para 
su sostenimiento. C o m o no se considera suficiente esa cantidad, se 
amplía la comis ión a c inco socios para conseguir más fondos, buscar 
un maestro y establecer las reglas de la escuela. D o n José Agustín de 
Boza of rec ió po r su parte 25 pesos anuales y dejar impuestos a su 
muer te 500 pesos con el m ismo f in , lo que mereció el agradecimien
t o general. 

En la misma reunión se eligió a dos comisarios para la organización 
de la fiesta de la Santísima Tr in idad; se n o m b r ó al po r te ro , con 30 
pesos anuales de sueldo; y se despacharon las patentes a los socios 



que habían abonado los 6 pesos de entrada, «según los de la Socie- 2 3 5 
dad de Bergara, de los que se presentó un e jemplar»: una prueba 
clara, esta últ ima, de que los patricios santiagueros poseían, y usaron 
como ejemplar, la documentac ión de la Sociedad Vascongada, además 
de los estatutos de la Matritense. 

En la junta del 12 de jun io el censor d o n Pedro Valiente i n fo rmó de 
que los cinco comisarios nombrados para estudiar el asunto de las 
escuelas habían acordado traer un maestro de España, asignándole un 
sueldo de 500 pesos anuales, y suplir inter inamente con uno de la 
ciudad « lo me jo r que se pueda conseguir», con 300 pesos. El sueldo 
se pagaría a medias entre la Sociedad y lo que debería dar cada padre 
de familia p o r cada hi jo que tuviera en la escuela «en lugar del pan 
del sábado»; a este efecto se acuerda hacer una encuesta entre todos 
los padres de la ciudad sobre la cantidad con que podría cont r ibu i r 
cada uno . 

Se decidió entonces escribir a la Sociedad Vascongada «suplicándole 
se sirviera proporc ionar le un Maestro al que se le abonarían 5 0 0 o 
600 pesos al año, además de costearle el viaje y poner le una casa en 
la ciudad, dejando a su arb i t r io t raer prov is ión de los Catecismos, 
Muestras y Libros de que allí se sirven para enseñar a los n iños», y 
por si no pudiera traerlos, se of rec ió el canónigo don Francisco de 
Guevara «a poner en Bergara 2 0 0 pesos para provis ión de unos y 
otros y que se vendieran al públ ico al m ismo cos to» . Esto conf i rma 
la relación que debía de exist ir entre algunos miembros de la Vascon
gada y o t ros del patriciado cubano. 

En la segunda junta del mes de jun io se l imitaron a leer la carta que 
se iba a enviar a la Vascongada. La del mes siguiente no llegó a cele
brarse. 

En la del 6 de agosto se conoc ió , po r el resultado de la encuesta 
hecha a los padres, que no se podría conseguir lo que faltaba para 
traer al maestro desde España, po r lo que se decidió suspender el 
envío de la carta a Vergara hasta que se dispusiera de fondos. Se el i 
gió al presbítero don Fernando Hierrezuelo para maestro provisional. 

En esta reun ión estaba previsto tratar de los arbitr ios con que e m 
plear voluntar iamente a la gente ociosa; no estaba maduro el tema y 
se dejó para la siguiente junta, pero se aceptó un p royec to de hospi 
cio hecho po r el capitán de milicias don An ton io Panón. 

La junta que debía tener lugar el 24 de agosto no se celebró. 

En la del 14 de sept iembre presentó o t r o Papel d o n Pedro Valiente, 
sobre el arbitr io para introducir voluntariamente la industr ia, que exa
minamos aparte jun to con el anter iormente mencionado. En esta reu
nión se aprueba enviar una solicitud al Rey en relación con el esta
blecimiento de las escuelas. 

En dicha representación, que f i rman Pedro Valiente y Francisco Fer
nández Gr iñán, comunican que han decidido abrir escuelas de p r ime-



236 ras 'etras Para niños y que han estudiado también dar ocupación a la 
mul t i tud de mujeres ociosas que hay en la ciudad. El me jo r remedio 
que se les ocu r re es poner ocho escuelas de niñas para enseñarles la 
hilaza del a lgodón; han traído de España maquinaria nueva, que se ha 
reproduc ido allí perfectamente; hay socios que se ofrecen a costear 
la fabricación de los to rnos y poner el a lgodón, que se da silvestre en 
la zona. Pero la enseñanza tendría que ser gratuita tanto p o r la indi
gencia de las madres c o m o po r la necesidad de of recer un estímulo. 
Suplican al Rey se digne destinar la cantidad que considere adecuada 
del f ondo de vacantes de la catedral. Esperan con t o d o el lo que en 
un f u tu ro no lejano Cuba pueda proveer a las fabricas de Barcelona, 
evitando la impor tac ión de algodón ext ran jero. De fo rma elegante y 
hábil se plantea aquí nuevamente el pacto entre una burguesía, que 
necesita sacar rend imiento a sus tierras, y el gob ierno de la m e t r ó p o 
l i , interesado en el desarrol lo industrial de la Península17. 

Por fin, en la junta del 12 de oc tubre el corone l don Isidro L imonta 
in fo rma que se ha puesto en marcha la escuela de niños. En esta 
misma reunión se aprueba, a propuesta de Pedro Valiente, establecer 
un p remio al discurso «que mejor probare que es equivocado creer 
que el algodón hace daño» , creencia popular que impide el desarro
l lo de esa industr ia; el p remio , c o m o los demás que se aprueben, 
consistirá en una medalla de plata de 4 onzas con un Víc to r en el 
anverso y el n o m b r e del ganador en el reverso. 

La pr imera reunión del año 1789 , el 11 de enero, refleja c ó m o el 
entusiasmo general ha ido descendiendo. La mayor parte de los días 
de reun ión, que se t ienen los domingos, coinciden con fiestas rel igio
sas; se decide tenerlas al acabar éstas, «aunque sean las once de la 
mañana»; y dictando la experiencia lo difícil que es reunir 12 socios 
para las juntas, que en adelante serán suficientes seis más el presiden
te. Acabó la junta p ropon iendo un p remio al me jo r discurso sobre el 
cult ivo del tabaco, por ser el ramo que más interesa a la Real Hacienda. 

En la junta del 25 de enero , el guardamayor del puer to d o n Manuel 
To ledo p ropone c o m o med io de financiar las actividades de la Socie
dad se solicitara al Rey que toda la conducción de tabacos desde Cuba 
a La Habana y Cartagena se hiciera por cuenta de la Sociedad. La 
proposic ión era demasiado inteligente o demasiado ingenua, según se 
mi re ; el caso es que se decidió dilatar su resolución « c o m o asunto 
de gravedad». 

La junta siguiente, del 8 de febrero , decidió no aceptar la proposic ión 
de To ledo arguyendo que toda la uti l idad que pudiera dar el tabaco 
debería i r a la Real Hacienda; pero la razón principal es que el A y u n 
tamiento t iene solicitado a S. M. la conducc ión del tabaco directa
mente desde Cuba a España: una vez más, los patricios cubanos in 
tentando despegarse de la tutela de La Habana. 

En esta reun ión d o n Pedro Valiente ofrec ió a la Sociedad un t o r n o 
de hilar «de los de nueva invención», para darlo de p remio a quien, 
en uno de los 33 que hay en esta ciudad, hilare mayo r n ú m e r o de 
varas de un adarme de algodón blanco. 



La segunda junta que se debía celebrar en febrero no tuvo lugar po r 237 
falta de q u o r u m . En la siguiente, del 8 de marzo, se reconoc ieron los 
ovillos de hi lo presentados para el p remio establecido el mes ante
r ior, resultando ganadora doña Ana Valiente, hija de don Pedro, se
guida de doña Isabel Bravo. La premiada renunció al t o r n o que había 
ofrecido su padre para que se diera en o t r o concurso en el que ella 
no participaría. También se leyeron dos discursos que se presentaron 
sobre que el algodón no hace daño a la salud. 

Aquí acaba la relación de las juntas de la Sociedad en su pr imer año 
de existencia. Los resultados prácticos son bien escasos: consiguen 
iniciar una escuela de niños blancos, otorgan dos premios y envían 
una representación al Rey que sabemos, por o t r o lado, que n o se 
t o m ó en consideración. Pero es indudable que la Sociedad consiguió 
al menos remover la inercia y pasividad del patr iciado santiaguero. 
Llama la atención, no obstante, el silencio poster ior de la documenta
ción y la historiografía sobre las actividades de la Sociedad. Una ex
plicación estaría en el auge que adquirirá enseguida su homóloga de 
La Habana. Pero se dan otras dos circunstancias significativas: las dos 
autoridades que más podrían haber impulsado su desarrol lo, el go
bernador y el ob ispo, no van a hacerlo aunque po r razones di feren
tes uno y o t r o . El p r imero , d o n Juan Bautista de Vaillant, porque, a 
diferencia del anter ior , Nicolás de A r r e d o n d o , tendrá sus intereses en 
La Habana. El segundo, el ob ispo navarro Osés, por su visceral o p o 
sición al t i tular de La Habana, el i lustrado alavés Fernández de la Es
pada y Landa, a quien Osés llegó a acusar de jansenista ante la Santa 
Sede; precisamente el obispo Espada fue un entusiasta colaborador 
de la Sociedad Económica habanera, lo que sería mot i vo suficiente 
para que Osés, declarado enemigo de las ideas ilustradas, no viera 
con buenos ojos el desarrol lo de la Sociedad cubana. 
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